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CES]ÓN DE PARTICIPACIONES

DF I A ({)MPANIA

AVÍCOLA ARGENTINA

ARGEAV CIA. LTDA.

OTORGAIIA POR:

CÉSAR AUGUSTO EGAS TERÁN

A FAVOR DE:

CARLOS RODRIGO EGAS 'I'ERÁN

CUANTÍA: 99.1 32.00 I.JSD

DI 3 COPIAS

r.h.

E¡ la ciudad

República del

de San

Ecuado¡.

Fr ancisc<t

hov día

de Quito, Capital de

mafes tres de

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO
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de dos mil ftece, ante mí. doctora LORENA PRADO

MARCIAL, Notaria Vigésima Cuarla Suplente de este cantón.

según acción de personal número 5556-DP-DPP de fecha siete de

noviembrc del dos mil trece, expedido por e1 Consejo de la

Judicatu¡a. comparece el doctor César Augusto Egas Terár

y el señor Carlos Rodrigo Egas Terán por sus propios y

personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civjl casados, el

segundo con disolución cony'ugal, domiciliados en 1a ciudad

de Quito, capaces para col]tratar -v obligarse, a quienes de

conocer doy fe y solicitan que eleve a escritura pública

la niinuta que

transc¡ibo es

Protocolo de

me presentan, cuyo tenor literal y que

como sigue: "sEÑoR NOTARIO: En eI

escrituras públicas a su cargo, slnase

incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañia

AVÍCOLA ARGENTINA ARGEAV CIA. LTDA., de conformidad

con 1as estipulaciones que a continuación se detallan: PRIMERA.-

COMPARECIENTE.- Comparecen a 1a celeb¡ación de la

presente escritura pública: por una parte, por sus propios y

personales derechos, en calidad de CEDENTE, el Doctor César

Augusto Egas Teráu, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado en esta

23 ciudad de Quito; ¡,. por otra pafe, comparece por sus

21 propios y personales derechos el Señor Carlos Rodrigo Egas

25 Terán, mayor de edad, de nacioraljdad ecuato ana, casado

26 con disolución de la sociedad con¡,uga1, don.riciliado en esta

21 ciudad de Quito. Los comparecientes. en oumplimiento de

28 las resoluciones adoptaLlas por la Junta Ceneral

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO

ó
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Extraordinaria Universal de Socios celebrada el siete dc

noviembre de dos mil trece, concutlen a la celebracjón de 1a

presente t:scritur.a púb1ica de cesión de participaciones, de

conformidad con los térmjnos que constan a continuaoión.-

SEGUNDA.- ANTECEDENl ES.- Uno) mediante escritlrra

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Tercero.

Doctor Robefio Salgado Salgado, el once de ab¡i1 de dos mil, e

inscrita en el Regjstro Mercantil del cantón Salcedo, el vejnle y tres

dc ,rr.)u de dns rni . sc con§l:tu)o la compairia \\ íCULA

ARGENT|NA ARGEAV ClA. LTDA.; Dos) mediante escritura

púb1ica otorgada en 1a ciudad de Latacunga, ante la Notaria

Suplente Gloria Hipatia Mejía Caicedo, el diecisiete de noviembre

de dos mil diez. e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Salcedo. el veinte de enero de dos mil once, el Doctor César

Augusto Egas Terán, de estado cjvil solte¡o, adquidó NOVENTA Y

NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS (99.132)

panicipacjones de la Corrpañra {VICOLA ARL¡L\l lNA

ARGEAV ClA. LlDA.r y, Tres) La Junta General Extraordinaria

de Socios celebrada el siete de noviembre de dos mil trcce, aprobó

la cesión de parlicipaciones, de conformjdad con los téminos que

constal a continuación, TERCERA. - CESION DE

PARTICIPACIONI-S: Uno) Ei Doclor César Augusto Egas

Tc¡án. en su calidad de CEDENTE, declara que cede y

traspasa a peryeilidad y sin reservas, la totalidad de sus

pafiicipaciones; es decir, NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO

TRENfA Y DOS participaciones sociales de la compañía

AV1COLA ARGENT]NA ARCiEAV CIA. L'I'DA,. A IA

Seño¡ Carlos Rodrigo Egas Teián. De esta

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO k.r.ud



1

2

3

4

capital de la compañía estará estructumdo de confonnidad

como se detallada a continuaciór-

Socio No. de Participaciones

Sr. Carlos Rodrigo Egas Terán 99.1 32 33

Sr. Pablo Agustín Egas Varea 99.t32 33

Sra. Gemania Maldonado Vásconez 102.136 34

TOTAL 300.400 100
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Tres) La indicada cesión comprendc Ia lotalidad de los dereohos dei

CEDEN1'E sobre las parlicipaciones cedidas. CUARTA.-

CONSENTIMIEN fO.- l,os otorgantes de la presente escritura

comparecetr con el objeto de dejar constancia de su consentimiento

y aceptación de Ia transferencia de participacjones.- Los

certificados se emitirán de acuerdo con Ja l-ey. QUINTA.-

INSCRIPCIÓN.- Antes de proceder a inscribir el presente

instrumento en e1 Registro Mercantil se sentará la razón

corespondiente al margen de la escútura mafriz de constitución de

IA COMPAñíA AVÍCOLA ARGENTINA ARGEAV C]A. LTDA.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás

clausulas de rigor, e incorporar ios documentos que se

acompañan. (Firmado) abogada Ana Gemania Egas, Foro

de Abogados de Pichincha número uno diecisiete guión mil once

guión veinte uno.- (HASTA 
^QUi 

LA MINUTA QUE LA

OTORGANTE ELEVA A ESC1UTURA PUBLICA CON TODO

SU VALOR LEGAL).- Leída que lxe la presente escritura a los

L

Dr. Sebastián Valdívieso Cueva
NOTARIO

{



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS

DE LA COMPAÑÍA AViCOLA ARGENTTNAARGEAV CIA. LTDA.
REUNIDA ? DE NOVTEMBRE DE 20I3

Eñfaciudaddesalcedo'alossietediasdelmesdenoviembfede20]],alasonceho¡as,enlasofici¡a§deIa
Coñpafí4, ubicad¿s en Salcedo, se reúnen los sigui€nles socios de Ia Compañia:

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

Cápital Suscriio Y

Dr. Cés& Auglsto Egas l'er¿¡
S..l'a¡lo Aguslin EBas Va.ea
SÉ. CerDania Maldo¡ado vásconez

usD 99.132,00
usD 99.132,00
usD 102-136,00
usD 300.4{0,00

99.t32
99.132

102.136
300rlo0

Al encontmrce presente la lotalidad del capilal suscrito y pagado de Ia Compañí4, los socios resuelven

constituirseenJunlaGenemlExt.aordinariad€socios'cntcndiéndoseporlola¡tocDnvocada,al
amparo de 1o dispueslo en los aficulos I 16 y 238 de la Ley de Compañias vigenle' pam lratar los

siguientes puntos del orden deldía:

PUNl-O Ul\O: C.rión de paúi.ipacio¡es de la coÚp.ñía v a'ep1¿ción del rüevo socio'

Actúa ¿onro Presidenle de laju.ta g€n.ral extraordinaria de socios el señor Sr' Pablo Agustín Egas

Varea: y, como Secrerario, el I¡g.losé F-duardo Egas Varea

La Presidencia, luego de ver;ficar la lotaiidad def capilal susc¡iro y pagado de la Compañí4 declaÉ

formal¡¡ente jnstalada la Junta Cener¿l Exlraordinaria de Socios v dispo¡e que se proceda a conoce' el

punto de orden del día y en lorma unánilne, resuelve:

PUNl'O UNO: C.sió! .le partitipáciones de lá comP¡nía v aceptación de! nu€vo socio'

Se pone a considemción de la junta gener¿l exlraordinaria de socios, la propuesfa del doctor César

Augusro Egas Terán, de ceder ia ¡olalidad de las pzficiPaciones que aciualmente pose€ en el capiÍal

soÁt ae lJ compania: es decir, NoVENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y ilOS (99 132)

participaciones, ; favor del señÁr CARLOS RODRIGO ECAS TERÁN, dc nacionalidad ccualoriana

La refirida participación es i.di\isible, con un valor nominal de UN DOLAR DE LOS FSTADOS

tlilDOS DE AMÉRICA (US S I,O0), por un valor total dE NOVENTA Y NUEVE Mlt 
'rFNToian¡lr¡ v Do'Dór AR'sLosL5"qDos' \lDos.-.LAMÉq cq rr ssoo l-,?001.

l-a junia ge:1eral extrao.di¡ar;a dc socios, con el consentimie:rlo uDánime del capital social de la

compa¡ia, res,relve aceptar como nuevo socio al señor CARLOS RODRIGO DCAS TERA\ y

autorizar al so.io César Augusro Egas Terán para que realice la lraflsferencia de sus pariciPacioncs

socialEs. de la fo.ma antes señalada.

Lj nJe!o c aoro de in-"gr.Lrór de -pilal sc-;:

CapiÉal Susc¡ito y Pagado

S.. Carlos Rodriso Egss Terán

Sr P¡blc Agus!ín EBas Varea
SE. 6e¡ma¡ia i\4aldon¿do vásconez

usD 99-132,00
usD 99-r32,00
usD 102.136,00
usD 300.400,00

9.132
99.112

¡02.136
300.400

Lajunla general extraordi¡eia de socios tacuita indisti¡tamente al Cedente. Cesionari

al cerente General de la Compañia pa¡a que inscribar en el Registro Mercantil, la

,w



la que se instrumenre ia presente cesión y €fec1Úen la correspoDdie¡te notiicación a lz

S uperinle¡denci a de Compañiar.

Por ¡o haber otro ¿sunto a ser $atado, Ia Junta General Extiaordinaria de Socios co¡cede un receso de

cot iq- que certifica,

Al ser lrs

<.--+-;-+ \< .!- Í2q,
r Gen¡ania Maldonado Vráiconez Sr.

PRESID DE LA JUNTA

."i.";;;;j;i,",
Lt.-r: rlt r t ;v ffir';i r¡^¡r¡ 
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Egas Vzrea
ARIO DE LA JUNTA

media hora para Ia redacció¡ del Acta. la ses¡ón, el Acta e.s leíd4 aprobada y suscrita por

lodos 1os asisientes,

2
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Se otorgó hoy ante mi; y, en fe

COPIA CERTIF'ICADA de la

Participaciones otorgado por

Terán a f¿yor del señor

debidamente sellada y firmada

dos mil trece.- r-h-

de ello confiero esta TERCERA

escritura pública de Cesión de

el señor César Augusto Egas

Carlos Rodrigo Egas Terán,

en Quito, a tres de diciembre del

íáiinír vrágrúlo qu-mn or
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CERTIFICO: Que ¡a escrilura de CESlOll DE PARTICIPACIONE§. de la
Compañia AVICOLA ARGENTINA ARGEAV ClA. LTDA., se encuentra
legalmente marginada, e inscr¡ta eo el tomo de CONSTITUCION DE
COMPAÑIAS dEI libro dE CONITRATOS VARIOS, dEI REGI§TRO
MERCANTTL A Ml CARGo, bajo partida número 2 de fecha 23 de Enero de
2414.

Dra. Pd
REGISIRADORA DE LA PRO EL G.A.D.

MUNICiPAL DEL CANTON §ALCEDO
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ZON: Tome nota de la escritura de Cesión de Participaciones,

otorgada ante el Notario Vigés¡mo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e,

tres de Diciembre del año dos mil trece, al margen de la escritura

matriz de Constitución de la Compañía AVICOLA ARGENTINA

ARGEV ClA. LTDA., otorgada el once de Abril del año dos mil,

ante el Suscrito Notario fercero del Distrito Metropolitano de

Qujtc, por medio de la c|]al el señor César Augusto Egas Terán,

cede sus participaciones que posee en esta compañía a favor del

señor Cados Rodrigo Egas Terán.- Quito, a once de Diciembre

del año dos rnil trece.

S,\iG¡!o'i li il l .

NOTARIATERCERA
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